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CONVE~IO DE COORDINAC[ÓI\' PAR.\ E L APOYO A fESTJVALES CLLTL;R.A.LES Y 
ARTÍSTICOS, QUE CELEBRAN POR Cl\'A PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
COI\'DCCTO DE LA SECRET,-\RÍA DE CU LTURA, EJ\ LO SUCESIVO ' ' LA SECRETARÍA'', 
REPRESEI\'TADA POR EL DlRECTOR GEI'iERAL DE PROI\'lOClÓN Y fESTlVALES 
CU L TLIRALES, PABLO SA.\UI EL RAPH A.E L DE LA ~\'IADRrD; \ ' POR LA OTR..\, TEATRO 
AL CCBO, A. C., EN ADELA.'HE ' ' LA 11\STA~CJA BENEHCIARJA", REPR..ESE~'ITA OA 
POR Sll PRESlDE.NTA DEL CO.'ISEJO DE DLRECTOR.ES, 1\H SHELL YOlA_"'jDA ORDOKEZ 
AI\'GELES, A QnE.'IES ACTUANDO DE FORMA CO.'IJU~T.A SE LES DE.J\'OMJNAR.Á. 
COI\·fO "LAS PARTES", COI\'FORI\'l E A LAS DECLARACJO"l ES Y CLAUSULAS 
SIGUE~TES: 

DECLARACIO.'lES 

1.1 Es una Dependencia de la Administrac ión Pública Federal Centralizada, en Lénninos de los 
ar1ículos 90 de la Constitución Política de los Esrados Unidos 1\.·t exicanos, l e. 2:> fracción l. 26 y 
4 1 Bis de la Ler Orgán ica de la Administración Pública Fe-deral; y 1 de l Reglamento Interior de 
la Secretaría de Cultura; que riene por objeto ejercer las atribuciones para e laborar y conducir la 
poi ítica naciona l en maleria de culnua con la partic ipación q ue corresponda a otras 
dependenc ias y entidades de la Administración Pública FederaL 

1.2 La Ley General de Cultura y Derechos C ult ura les establece en sus artículos 4 y 9, que para su 
cumplimiento la Secretaria de Cultura conducini la pol itica naciona l en materia de cuJrur.:~ , para 
lo cual celebrará acuerdos de coordinac ión con las dependencias y entidades de la 
Admmistrac[ón Pública Federal, de las Entidades Federati~·as y con los lv1un icipios y Alcaldías 
de la Ciudad de !\·l éxico y qu e toda persona ejercerá s us derechos culturales a Litul.o indivi dual o 
colec tivo sin menoscabo de origen étnico o naciona L género. e.dad , discapacidades. condicicm 
sociaL condiciones de salud. re.ligión. opiniones. preferencia s sexuales. estado c.ivil o cua lquier 
otro y destaca en su numera l 1 1 apatiado V. los derechos culturales de las y los habitantes. entre 
el los el participar de manera ac tiva y creativa en la cu ltu ra desde una perspectiva de génem. 
igualdad y no discriminac ión. 

J.J Pablo Samuel Raphael de la ~1l adrid. en su carácter de Director General de Promoción y 
Fes ti vales C ulturales. de confonTI idad con e l nombramiento de fecha 1 de febrero de 20 19, 
ex-pedido por Ornar .Vlonroy Rodríguez, T itular de la C nidad de Administración y Finanzas. 
cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente Conven io. de confo rmidad con los 
articulas 2, A !Tacción Xl. J2. !Tacción XI y 20 del Reglamento lmerior de la Secretar ía de 
Culntra: facu ltades que a la Fecha no le han sido revocadas o limimdas en fonna alguna. 

1.4 El presente Convenio se elabora y suscribe a solicitud de la Dirección Genera l de Promoción y 
Festivales C ulturales, Unidad Administrativa responsable de su ejecución y cumplimiento , y 
señala como domicilio para los efectos a que haya lugar. e l inmueble ubicado en Avenida 
rnsurgentes Sur :'\lo. 1822. Piso 2. Colonia Flotida. Alcaldía A lvaro Obregón. Código Postal 
O 1 030, Ciudad de ~-léxico. 

1.5 

1.6 

Los aspectos técnico.;; y financieros expresados en e l presente instrumemo fue ro n revisados. 
autorizados y remitidos por la Dire<:ción General de Promoción )' Fest i\·a les C ultura le-s: por lo 
que hace al aspecto jurídico. el presente insm unento ha sido validado por la L'nidad de Asunto· 
Jurídicos de " LA SECRETARÍA" 

La aplicación de los recurs os económicos públicos. se realiza de con fonn idad con Jos criterios 
que. en materia de ejecución y control presupuesta! de l gasto público, establece e l Presupuesto 
de Egresos de la Federación para e l Ejercicio f is cal 2020, publicado en el Diario Oficia l de la 
Federac ión e l dia 11 de diciembre de 20 19. 
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l. 7 Con el objew de estimular la promoción y d ifusión del arte y la cultura de nuestro pais, la 
Dirección General d~ Promoción y Festivales Cnlturales en eJ marco de t Apoyo a Festivales 
Culuwales y }u[ÍsticúS " EL PROFEST". emitió la ConvocaLOria Apoyo a Festivales Culturales 
y Artisticos 2020. en adelame "L:\ CQ;-.¡VQCATO RIA". la cua l Liene como objetivo 
fundamental e l contr ibuir. junto con las [nstam.: ias Estatales de Cultura de las entfdades 
federativas , los mun ic ipios y sus instituciones culturales. las a lcaldías de la Ciudad de .\·léx.ico, 
las un iversidades públicas estJta les y las Organización de la Sociedad Ci ~,.i 1 cuyo objeto socia l 
contemple l.a promoción y d iti..tsión de l arte y la cultura. y que reali cen festiva les cultura les .Y 
anisticos. en la rea lización de actividades. convocando de una martera abie11a y equ itativa a la 
participación para la reaüzación de Festivales Culturales. 

1.8 ... l A COI\\.'QCATORIA.'' a que se refiere e l punto que antecede, esta dirigida a beneficiar a 
instancias organizadoras de Festivales. de tal manera que cuemen con recursos para la 
realización de actividades artisticas y cu[turales, que beneticien a la pob lación en general. Este 
Convenio hace suyas las bases de participación e introducc ión. a efecto de cumplimiento 
obl igawrio , 

L ''LA 11\~STA .. 'lClA BE~ EffCIARIA" declara que: 

11. 1 Es una Asoc iac ión Civi l legalmente constituida de conformidad con las leyes mexicanas según 
consta en el Instrumento "Jo . 32,297, de fecha 5 de febrero de 2014 , otorgado ante l.a fe del 
Licenciado Alfonso Gómez Ponugal Aguirre. titular de la Notaria número L62 del Distrito 
Federal. ahora Ciudad de f\·1éxico, inscrito en el Registro Pub lico de la Propiedad y de Comercio 
del Distrito Federal ahora Ciudad de ;\·Jexico, bajo el folio P-1. 37600;20 14 (0) , de fe.cha 19 de 
marzo de 2014. 

U.2 Tiene como objeto. entre otros : organi.z.a.r y promover toda clase de everttos culturaks yio 
artísLicos, as i como prestar rodo tipo de consultoría para su rea lización, ya sean públicos o 
privados. asi como organizar festivales naciona les e internacionales. relacionados con la industria 
del teatro, la música~ las artes plásticas. las !erras. la cultura. y cualquier otra industri a simila r, por 
tanto, tiene la capacidad tecnica necesaria para obligarse en los term inos de este Convenio. 

11.3 Se encuentra debidamente representada por Mishell Yolanda Ordofiez Ange[es, en su carácter de 
Presidenta del Consejo de Directores, y cuenta con las facultades sufic ientes y necesarias para 
ob ligarse en los term inos de l presente Convenio, de conformidad con lo establecido en el 
Instrumento descrito en la declaración [1 1 de este convenio. 

11 .4 Se encuentra inscrita e,n el Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil, lo que 
acredita con fa Clave Lníca de Inscripción (ClUNl) número TCU14020509UNJ, de fecha 2 1 de 
diciembre de 2016. otorgada por la Comisión de Fomento de fas Actividades de las 
Organizaciones de [a Sociedad Ctvi l, Secretaría Técn ica. 

U.5 Cuenta con Registra Federal de Contribuy·entes número TCU 140205t...lB8 y seña la para los 
efectos legales derivados del presente Convenio como su dom ic ilio legal e l ubicado en Avenida 
Rastro. número 5, Interior 2, colonia El Rosedal , C. P. 043 30, Coyoacán. Ciudad de 1\.·téxico. 

H. "LAS PART ES '' declaran que : 

Hl. L Se reconocen mumamente la personalidad con la que se ostentan pard la celebración del presente 
Com·enio. 

[1 [.2 Reconocen y aceptan e[ contenido del ACuERDO por el que se modifican fas Reglas de 
Operación del Programa de .A poyos a la Cultura para el ejercicio fisca l 2020, pub licadas el 17 de 
marzo de 2020. publicado en el Diario Ofic ial de la Federación el31 de agosto de 2020. 
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111.3 Es su voluntad suscribir d presente Convenio. con el fin de que ''L\ SECRET AlÜA '' realice 
Ltna apor1ación de recursos públicos i'ederal~7s a ''LA 11\"STAI\CJA BENEF'JClARJA, con base 
en la disponibilidad presupuestaria de los recursos aprobados a "LA SECRETARÍA''. para el 
ejercicio fi scal de 2020. y con cargo a la siguiente panida presupue:;tal: 

PARTIDA ESTADO NOMBRE DEL ESTADO 

43801 09 CIUDAD DE ?vlEX fCO 

Expuesto lo anterior y con fundamento en los art icu los 2. 3, 9, 33, 34. 3 5 y 36 de la Ley de Planeación: 
l. 74 , 75 . 76, 79 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría: 174 al 181 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio fLscal 2020; de la Ler Federa l de Transparencia y Acceso a 
la fnfonn ación Publica; el ACUERDO por el que se modi6can las Reglas de Operación del Programa de 
Apoyo<; a la Cu ltura para eJ ejercicio Fiscal 2020. publicadas el 17 de marzo de 2020, publicado en el 
Otario Oficial de la Federación el 3 1 de agosto de 2020 y dema.s disposiciones legales, aplicables y 
concordantes que conforme a derecho procedan; '' LAS PARTES" sujetan sus compromisos y suscriben 
el pre.~enLe Convenio al tenor de las siguiemes: 

C LAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

El presente Convenio tiene por objeto que ''LA SECRETARíA" r{:alice una transferencia de re~ursos 
públicos federales a .. LA J~STANC 1 A BEI\EflCJARf A" por la camidad de 5368.774.00 (Trescientos 
sesenta y ocho mil setecientos setenta y cuatro pesos 00:'100 1\.U\.). contra la emrega. del Comprobante 
Fisca l Digital por Internet la cual deberá ser destinada unica y exclus ivamente para cubrir los gastos de 
servicios directamente relacionados con las actividades artísticas profesiona les del proyecto cultural 
aprobado con base en "L.A. CONVOCA TORLA''. que a continuación se detalla: 

.'i"O. FOLlO PROYECTO MüNTO 

1 205 
Festiva l lnternacional de Teatro de la Ciudad de \'léxico 

$368 ,774.00 
FrTCD!vtEX 2020 

SEGUNDA.- ENTREGA DE LOS RECURSOS. 

L.a cantidad mencionada en la cláusula anterior sera proporcionada en una sola exhibición. previo 
registro que haga "LA SECRETARÍA" de la cuenta bancaria producti va especifica qu e se reliere en el 
inciso a) de la Cláusula Tercera de este Convenio. al Sistema [nte!U<l l de Administración Financiera 
Federal (S IAFF) a través de la Cuenta Bancaria Única que man;ja la Tesorería de la Federación 
(TESOFE) 

TERCERA.- OBLlGACJO~ES DE LA ''INSTANCIA BEI\'EFrCLA.RJA". 

"LA INSTAJ'íCIA BENE.FJCIARJA" en cumplimiento a la Cláusula Prjmera de este Convenio se 
obliga a lo siguiente: 

a) Aperturar una cuenta bancaria productiva especifica, que permita la identificación de los rt:cursos 
para efectos de la adm inistración, comprobación de su ejercicio y fiscalización del proyecto a que se 
refiere la Cláusula Primera. ~\:'Y 

b) Destinar los recursos y rendimientos que éstos generen, única y exc.Jusivamente para realizar e l \~. (1 
proyecto cultural seña lado en la cláusula primera del presente Convenio. '"" 

e) Expedir el Comprobante Fi.sca l Digital por lnterner correspondiente. por la cantidad entregada a 
favor de ''LA SECRETARIA". 

d) Si de manera excepcional "LA [1\-STANCIA BENEFJCIARJA" requiere llevar a cabo cambios en 
la programación aprobada que impliquen cambios en los conceptos de los gastos y los recursos a 
ej ercer, éstos se deberán infom1ar y justificar previamente a la Dirección General de Promoción y 
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Festivales Culturales para su ,evaluación y, en su caso. autorización. De no cumplir con esta 
obligación. "LA SECRETARJA'' podrá solicitar la devo l.uc ión del recurso. 

e) Deberá hacer entrega de un oficio en fmm ato libre, dirigido al titular de la Dirección General de 
Promoción y Fesriva1es Culturales, mediante e l cual se informe el estatus del proyecto. diez dias 
bábifes previos a la fecha de inicio del Festival. 

f) El organ izador del f estival tendrá la responsabilidad de cubr[r [os gas tos correspondientes a la 
seguridad de los artistas y públ ico asistente. hosped~ie, alimentación . transportación. asi como de 
todos los otros necesario& para llevar a cabo el fes tival aprobado. 

g) Re.sguardar la documentación original comprobatoria del ejercicio y aplicación de los recursos, 
materia del presente Conven io. con el objeto de atender los requerimientos de los órganos de 
tiscal.ización competentes, de acuerd9 con las di spos iciones generales aplicabl.e.s. 

h) Coordinarse con '' l A SECRETA.lUA '' , y owrgarle las facilidades que requ iera. por conducm de la 
D irección General de Promoc ión y Festivales Culturales, con el propósiro de llevar a cabo el contro l 
y seguimiento para e l cump limiento de! presente Convenio. Asimismo. brindar las facilidades en 
caso de que se requiera realizar inspecciones físicas en el lugar en dond e se desarrolla e l proyecto 
culh1 ral. 

1) En caso de exisLir recursos públicos fe derales no devengados al 31 de diciem bre de 2020, se deberán 
re integrar junto con tos rendimientos que se hubi eren _generado para su entero a la Teso rería de la 
Federación (TESOFE), a través de "LA SECRETARIA", de conformidad con lo establecido en el 
artic ulo f 76 del Reglamento de [a Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 1-!acendaria. 

CLA.RTA.- GRATUIDAD DE LOS f.\o'E~TOS. 

In variablemente todas las actividades artísticas aprobadas que realice -- t A 1 1\"STAI\CIA 
BENEF ICI ARIA" con Jos recursos otorgados. deberán ser 1:,'TaEu itas para el público en general. 

Ql llNTA.- RELACJÓ.'l LABORAL. 

''LA L'lST AJ\CJA Bf.l'iE Fl C IARIA" acepta qu e Jos recursos humanos que requiera para la eiecución 
del objeto del. presente Convenio quedaran bajo .su absoluta responsa.bilidad juríd ica y adminisrrat[va. y 
no existi rá relación labora l algul)a entre éstos y "LA. SECRETARL~ '' . por lo que en ningún c.aso se 
considerará a "LA SECRET ARL\" como patrón sustituto o solidario. 

SEXTA.- Sf.GUJ I\UEI\-TO. 

' 'LA SEC RETARÍ A'' , designGJ como responsable de dar seguim iento al cumplimiento estricto de l 
presente Convenio a la Dirección Generar de Promoción y Festivales Cu lhtrales. 

Por su pan e, '' LA ll\STANCIA Bf.N EFIC 1 ARJA '' nombra como responsab.le a su Representante 
Legal en funciones . 

E.] responsable por cada una de "LAS PART ES" , será el representante institucional por medio del cual 
de berán canal izarse todas las comuni caciones ofi ciales para dar seguimiento y asegurar que se cumplan 
los compromisos. contraídos. 

SÉPTII\·L.\.- CONTROL, HGILAKCl...\ Y FISCALIZACIÓ~. 

El control. vigilancia y fiscal iza.ción de los recursos públicos federales que se otorgan con motivo de !a 
celebración del presente Convenio, estará a lo d ispuesto por la Ley federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. su Reglamento y la Ley· de f iscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación , así como de las demás disposiciones generales aplicables. 

OCTAVA.- DOCLI .\ ·JENTAC lÓ N OFIClAL. 

''LAS PARTES "' conv ienen que. en cum plimi ento a lo dispuesto por el articulo 29, Fracc ión 111 inciso 
a), del Decreto de l Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2020, y a lo 
establecido en las Reglas de Operación de PRO FEST, parte del Programa de Apoyos a la Cultura, toda 
la papelería, documentación oficiaL asi como la publicidad y promoción re lacionada con éste, deberá 
incluir la siguiente leyenda: "Este programa es público. ujeno a cualquier p;;¡rfid~J pol.í1ico. Queda 
proh ibido el uso parafines distintos a los establecidos en el programa" 

NOVENA.- CO~TR~LORÍA. SOCIAL. 
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Con el propósito de dar cumplimiento con fo esrablecido en la Ley General de Desarrollo Social y su 
Reglamento, asi como en el Acuerdo por el que se estab lecen los Lineam ientos para la promoción y 
operación de la Contraloria Social en los programas federales de desanollo social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 20 16. >· Jos documentos rectores de ContraJo ría Social de 
'' EL PROFEST'' autorizados por la Secretaría de la Función Púb lica; " LA J)(STANCV\ 
BEJ\ EFICJARIA" se compromete a contormar un Comite de Contra lo ría Social para el proyecto 
beneficiado. mediante "EL PROFEST" , y a realizar las acti\·-idades de promoción. capacitación. y 
regisrro del Comiré_ Estas actividades y los resultados de la Contraloria Social se reportarán en el 
Sistema Informátic-a de Contra!oria Social (SICS) hasta la conclusión del compromiso estabfecido en el 
preseme Convenio. 

DECIJ\'IA.- REI'iDJCl ÓN DE C UENTAS. 

Además de [as obligaciones mencionadas. '' LA l~STAJ\CLA. BE.'fEFIClARL\" debeni. remitir <lentro 
de los 15 qias hábiles posteriores al ténnino de l proyecto yio entrega del recurso a '' LA 
SECRETARJA" el informe de act ividades y financiero del proyecto cu ltural reat izado . Dichos informes 
se presentarán bajo protesta de dec[r ~·erdad, con la firma autógrafa de la Representante LegaJ de ''LA 
JNSTANC[A BENE FlCJARlA" y de dos testigos. preferentemente_ el respon sable admin istrativo del 
proyecto y Contralor(a) Social designado(a). Los infonnes deberán de-scribir las actividades aprobadas, 
rea li zadas y , las erogaciones CO ITespondienles_ en los fonnaros que para ell o establezca "LA 
S ECRET ,..\RlA'' , con el tin de observar su conecta aplicación. 

Se deberán remitir a la Dirección General de PmmociCm y Festivales Culturales copias de los estados de 
cuenta y el comproban1e de la cancelación de la cuenta bancaria. productiva especifica aperturada para el 
proyecto cultmal <lel presente convenio. 

DÉ.ci.MA PROIERA.- MODIFIC AC lO I\'E.S. 

'' LAS PARTES" convienen que cualquier adición o modifícaci6n al presente ConvenitJ. se hará de 
común acuerdo por escrito mediame la formalización de.l instrt~mento j urídico correspondiente, con 
apego a las disposiciones generales ap licables . Dichas mod ificaciones y las obligaciones de los 
signatarios surtirán efecto a partir de la fecha de su fi1ma . 

DÉCUL~ SEG Ul'i DA.- VJG EN C IA. 

L:1 vigencia del presente Convenio inici:mi. sus efectos a partir de la techa de su suscripción y hasra la 
conclusión de l proyecto cultural menci onado en la cláusula primera, el cual deberá reaLizarse de acuerdo 
con lo estipulado en la documentación presentada para ''LA CONVOCATORJA" . Dicha vigencia no 
pDdrá exceder de l d ía 31. de diciembre de 2020. 

Lo anterior, sm perjuicio de la temporalidad de l Qtorgamienro de los recursos. la cual no podrá exceder 
del 3 1 de diciembre del 2020_ 

DÉCll\'V\ TERCER A .- INCt:siPLIJ\UENTO. 

El incump limiento por parte de ' ' LA N STA .. 'fCL\ . BEJ\EHCIARJ A" al contenido de las cláusulas 
previstas en el presente Conven io, será motivo de su resc isión y de la devol uc)ón a la Tesorería de la 
Federación (TESOFE), de la cantidad transferida por "LA SECRETARJA" : as i como de los 
rendimientos que se hubiere!) generado, para su entero a la Tesorería de la Federación (TESOFE). a 
través de "LA SECRETARL.\'' de conformidad con los procedimientos establecidos en el anículo 176 
del Reg lamento de la Ley Federal de Presupuesro y Responsabili dad Hacendaria. 

DÉC JM.A CU ARTA.- CONTROVE RSIAS. 

'' LAS PART ES" convienen que e( presente instrumento es producw de la buena k por Jo que roda 
duda o diferencia en opin ión de la interpretación. fOLmal ización o cumplimiento, sera resuelta de común 
acuerdo por " LAS PARTES " , En el supuesm de que la controversia subsista, ' 'LAS PARTES" 
convienen en someterse a la jurisdicción de los Tribunale.s Federales competentes de la Ciudad de 
México, por lo que renuncian al fuero que pudiera corresponderles en razón de su nacionalidad o 
do m ici 1 io presente o fu tu ro . 
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Leído que fue el presente Convenio. y enceradas ''lAS PARTES' ' de su contenido. valor y 
consecuencias legales. lo fim1an en tre.s ejemplares originales, en la Ciudad de .!\.léxico, el día 5 del mes 
de octubre del año 2020. 

POR "LA SECRETARIA" 
EL DIRECTOR CE!\ERI\L DE 

PROJ\.'JOCIÓI\ 't·' FESTrVALE.S 
CLI L TCRAl E.S 

POR ' 'LA L~STAI'iCJA BE.~E.FJCIARI A'' 
LA PRESlDE~TA DEL CONSE.JO DE 

O LRE CT ORES 

MISHELl \ 'OlANDA ORD0'4E.Z Al'iCELES 
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